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ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CAMUY, PUERTO 
RICO, A LOS FINES DE DESIGNAR CON EL NOMBRE DE PABLO ÁVILA GONZÁLEZ, LA 
CANCHA QUE UBICA EN EL BARRIO PUEBLO ANEXA A LA ANTIGUA ESCUELA PABLO 
ÁVILA GONZÁLEZ; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La ley 107 de agosto de 2020, "Código Municipal de Puerto Rico", 
según enmendado, en su Artículo 1.008 sobre Poderes de los 
Municipios inciso (o), dispone que estos podrán "Ejercer el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal 
que redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo 
económico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad de 
las personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las 
comunidades y en el desarrollo de obras y actividades de interés 
colectivo con sujeción a las leyes aplicables." 

El Artículo 1.039 de la Ley 107-2020, ante, sobre: Facultades y 
Deberes Generales de la Legislatura Municipal expone que: "La 
Legislatura Municipal ejercerá el poder legislativo en el municipio y 
tendrá las facultades y deberes sobre los asuntos locales que se le 
confieren en este Código, así como aquellas incidentales y necesarias 
a las mismas, entre ellas: (m) Aprobar aquellas ordenanzas, 
resoluciones y reglamentos sobre asuntos y materias de la 
competencia o jurisdicción municipal que de acuerdo a este Código o 
cualquier otra ley, deban someterse a su consideración y aprobación." 

Pablo Ávila González, nació en el Sector Palomar del Barrio Ciénaga 
un 29 de junio de 1903. Uno de trece (13) hijos de Don Joaquín Ávila 
Molinary y Doña Nicomedes González Machado. 

Cursó sus estudios primarios en la Escuela Dr. Gabriel Iguina, 
continuando los mismos en Quebradillas e ingresando más tarde a la 
Universidad de Puerto Rico. 

Hombre de honor nacido para servir con abnegación y alegría a todo el 
que lo conoció. Muy particularmente a los niños y jóvenes a quienes le 
impartió educación ya que laboró como maestro por mucho tiempo. 

Su amor por enseñar fue mas allá, ya que en las noches luego de su 
jornada de trabajo impartía clases a los adultos, sin paga, pero la 
satisfacción de lograr que las personas aprendieran era la mejor paga 
para él. 

Contrajo nupcias con la señora Herminia Portalatín, de cuyo enlace 
nació su hijo José Joaquín "Yiye" Ávila Portalatín. 

En el 1922 fue nombrado maestro en su pueblo en el cual impartió 
clases en distintas escuelas elementales, intermedias y superiores. 
Dedicó mucho tiempo a la lectura ya que le gustaba estar al corriente 
de los nuevos métodos, técnicas y filosofía educativa. Le encantaba la 
poesía y la música. 
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POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION 1 RA: 

SECCION 2DA: 

Reconociendo la vida y legado como educador que dejo sembrado en 
tantos ninos y j6venes de nuestro Camuy, el Gobierno Municipal de 
Camuy tiene el honor de designar el nombre de Pablo Avila Gonzalez a 
la Cancha del Barrio Pueblo anexa a la antigua facilidades de la Escuela 
Pablo Avila Gonzalez. 

ORDENESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL EN SESION 
ORDINARIA, LO SIGUIENTE: 

Designar con el nombre de Pablo Avila Gonzalez, la cancha que ubica 
en el Barrio Pueblo anexa a la antigua facilidades de la Escuela Pablo 
Avila Gonzalez. 

Esta Ordenanza entrara en vigor una vez sea aprobada por la 
Legislatura Municipal, firmada por su Presidenta, el senor Alcalde y 
certificada por la Secretaria de la Legislatura Municipal de Camuy. 

SECCION 3RA: Copia de esta Ordenanza se enviara al Departamento de 
Administraci6n Municipal, Departamento de Secretaria Municipal, 
Departamento de Prensa, Comunicaci6n y Redes Sociales Municipal, 
Departamento de Propiedad Municipal, Departamento de Protocolo y 
Actividades Municipales, Departamento de Juventud, Recreaci6n y 
Deportes Municipal y a todos los demas departamentos u oficinas 
municipales, estatales o federales pertinentes. 

~~ti~d~J.. ~ 
S cretaria Legislatur~ijal 

Hon. Gabriel H~ndez Rodriguez 
Alcalde 

Aprobada en 4ta. Reunion 1 ra. Sesi6n Ordinaria el dia 19 de febrero de 2025 

Firmada por el Alcalde el ~ de febrero de 2025 
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CERTIFICACION 

Yo, Lesbia E. Chico Cordero, Secretaria de la Legislatura Municipal de Camuy, 
Puerto Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Num. 35 
Serie: 2024-2025, aprobada por la Legislatura Municipal de Camuy, Puerto Rico en la 
4ta. Reunion 1 ra. Sesi6n Ordinaria celebrada el dfa 19 de febrero de 2025 y firmada 
por el Alcalde el 20 de febrero de 2025. 

Se certifica ademas que dicha Ordenanza fue aprobada con la siguiente 
votaci6n en la afirmativa de: 

EN LA NEGATIVA 
Ninguno 

ABSTENIDOS 
Ninguno 

AUSENTES 
Ninguno 

Hon. Maria A. Jimenez Mendez 
Hon. Jose A. Morell Perez 
Hon. Elliot M. Cordero Hernandez 
Hon. Wilson J. Rosales Concepcion 
Hon. Manuel Hermina Cajigas 
Hon. Mildred Caceres Ramos 
Hon. Tomas F. Delgado Irizarry 
Hon. Antonio Roman Nieves 
Hon. Jose A. Martinez Lopez 
Hon. Pedro Morales Riollano 
Hon. Fabian J. Vega Hernandez 
Hon. Lourdes Z. Franqui Rosa 
Hon. Gloria C. Lopez Estrella 

Y para que asf conste expido la presente Certificaci6n bajo mi firma y Sello 
Oficial del Gobierno Municipal de Camuy, Puerto Rico, hoy dia 25 de febrero de 2025. 

Secret ia Legislatura Municipal 

le 




